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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia: Pertenencia 2a instancia  
Asunto:  Apelación sentencia 
Radicado:  2020-00240-02 
 
Sería el caso de entrar a resolver el recurso de apelación que 
formulara la parte demandante, a la sentencia de primer grado 
proferida por el Juzgado primero civil municipal de esta ciudad, 
de fecha 16 de diciembre de 2022, sin embargo, y teniendo en 
cuenta el informe secretarial que precede, y dado que en la fecha 
se vence el término de 6 meses de esta segunda instancia, y dada 
la complejidad del presente asunto y, además, el alto volumen de 
acciones de tutela tanto de primera como se segunda instancia 
que se han venido decidiendo, se hace necesario y ahora, 
proceder a decretar la ampliación del término que consagra el 
artículo 121 del C.G.P., por el término de dos (2) meses más, el 
cual empezará a correr a partir de la notificación que por estado 
se haga de este proveído. 
 
Además, téngase en cuenta que, este funcionario, procedió con 
fecha del 31 de agosto de 2023, a tomar posesión del cargo, 
conforme a designación que hiciera la Sala Plena del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, mediante 
acuerdo No. 228 del 30 de agosto de 2023 y mientras se hace 
designación de lista de elegibles, razón por la cual y teniendo en 
cuenta lo observado por el fallo de tutela STL-3707 del 13 de 
marzo de 2019, proferido por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, es de tal data, cuando al suscrito le 
empieza a correr el término de los seis (6) meses a que alude el 
inciso cuarto del citado artículo 121 antes mencionado.  
 

Notifíquese.   
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 

 
Auto notificado en estado electrónico del 19/dic/2023 


